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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
152-09. CONTAMINACION AMBIENTAL GENERADA POR AGUAS NEGRAS EN URBANIZACIÓN BIARQUIRÁ EN CURRIDABAT. Indican los recurrentes que a inicios del año 2001 se empezaron a presentar problemas de malos olores en la Urbanización Biarquirá, en Curridabat, ya que las aguas negras canalizadas por dicho "colector en servicio" desfogaban sin tratar directamente a la Quebrada Cas, por lo que desde que cada vecino construyó su vivienda, ha cancelado el monto fijado por Acueductos y Alcantarillados por consumo de alcantarillado, es decir, por el uso del colector de aguas negras. A pesar de lo anterior, desde hace unos años atrás se les dijo que no podían utilizar el colector, en vista que no estaba habilitado. Lo anterior es sumamente alarmante, ya que conforme pasa el tiempo la situación se torna más gravosa y se va extendiendo a otras zonas. Que actualmente en este momento se están presentando problemas de malos olores en otra zona de la Urbanización, en la propiedad de los Apartamentos Nerita, según lo han expresado varios vecinos. Se declara con lugar el recurso y se le ordena a la Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde Municipal de Curridabat y al Director del Área Rectora de Salud de Curridabat, que tomen todas las medidas que sean necesarias a fin de que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, hayan resuelto definitivamente el problema denunciado, a saber, el manejo y disposición de aguas negras de la Urbanización Biarquirá etapa II y III. CL

232-09. CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA GENERADA POR EL HUMO QUE GENERA LA EMPRESA NUMAR. Alega el recurrente que en las instalaciones de la empresa Numar se despide un fuerte humo negro que cubre todo Barrio Cuba y llega a alcanzar Plaza Víquez. Que las emisiones contaminan tanto el ambiente que han afectado negativamente  la salud  del amparado pues sufre asma por esa razón, según se le ha indicado a su madre en la Clínica Moreno Cañas. Se declara con lugar el recurso, se le ordena a la Ministra de Salud que de inmediato  ordene las medidas necesarias para garantizar al recurrente y a la comunidad el efectivo cumplimiento del plan de gestión ambiental incluso haciendo uso de las potestades que el ordenamiento jurídico le otorga.CL

262-09. CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO PRIVADO EN SARDINAL DE GUANACASTE. Manifiestan los recurrentes que en la localidad de Sardinal se está construyendo un acueducto privado que amenaza llevarse el agua de la comunidad, violentando así el derecho a la salud y a la vida de la población. Que la empresa MECO estuvo trabajando en la construcción de una acueducto privado financiado por un fideicomiso de veintidós empresarios privados, para llevar agua potable desde Sardinal hasta unos condominios del Grupo Mapache, ubicado en la Carretera a Playa Hermosa, hasta playas del Coco y la costa de Ocotal. Dicho acueducto se llevaría 167 litros de agua por segundo del manto acuífero sin tener un estudio de impacto ambiental aprobado. En la ejecución de las obras se rompió la vía para la instalación de tuberías. Mediante un permiso otorgado por la Ingeniera municipal sin que se cumplieran todos los requisitos, especialmente los estudios de impacto ambiental otorgados por SETENA, tampoco se abonaron los impuestos de construcción, siendo este es un proyecto complejo que incluye perforación de pozos, concesiones de agua, acueductos, construcción de tanques de almacenamiento y distribución, además tiene un impacto social en las comunidades locales. El monto estimado de las obras sobrepasa los ocho millones de dólares, y si se tratara de una obra pública, los recurrentes se preguntan donde está la aprobación de la Contraloría General de la República.  El Ministerio de Obras Públicas y Transportes emitió una autorización para la ruptura de las calles públicas, sin asegurarse de que estuviera garantizado que éstas quedaran en buen estado después de ejecutados los trabajos. Indican que  es lamentable ver como están afectadas las carpetas asfálticas, y los faldones en las partes donde la empresa ya excavó las zanjas y colocó la tubería. Como consecuencia de la movilización de los vecinos del pueblo, la Municipalidad revocó el permiso de construcción, el cual no cumplía con los requisitos básicos, especialmente el de viabilidad ambiental; y sin embargo aún cuando las obras están actualmente paralizadas.  Se declara con lugar el recurso. Por violación a lo establecido en el artículo 50 de la Constitución Política en la aprobación y puesta en ejecución del proyecto de ampliación del acueducto El Coco-Ocotal; al no existir certeza técnica sobre la capacidad de explotación del recurso hídrico del Acuífero Sardinal, y la consecuente incertidumbre sobre la afectación de la prioridad de disponibilidad de agua para la satisfacción de los intereses de la comunidad, sobre cualquier otro tipo de interés patrimonial, comercial o turístico. Por violación al artículo 9 de la Constitución Política al omitirse la debida participación ciudadana en el proceso de formulación del proyecto. En consecuencia, se ordena a las autoridades recurridas ajustar sus actuaciones en torno a la ejecución del proyecto de ampliación del acueducto El Coco-Ocotal, de conformidad con lo establecido en la sentencia. Los demás extremos de legalidad aducidos por los recurrentes, deberán ser atendidos por las autoridades recurridas en atención a lo dispuesto por la Contraloría General de la República en su informe número DFOE-ED-22-2008. CL

EDUCACION

218-09. OBLIGAN A ESTUDIANTE A CONCLUIR NUEVO PROGRAMA DE ESTUDIOS PARA ENTREGARLE TITULO. Indica el amparado que finalizó su carrera en Ingeniería en Informática en la Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) en el año 2000, fecha en la que se encontraba laborando para la Corporación Sara Lee como ingeniero en informática.  Agrega que debido a que se encontraba en una posición con bastante trabajo y esto le obligaba a viajar con mucha frecuencia y por períodos de tiempo prolongados fuera de Costa Rica no realizó en el momento en que finalizó su carrera los trámites de graduación.  No obstante, aclara que en ese momento ya había concluido todas las materias y responsabilidades solicitadas para el programa de ingeniería en informática, por lo que en el año 2004 se apersonó de nuevo a la citada Universidad para efectuar los trámites de graduación. Alega que se le extendió un estudio de graduación donde se puso de manifiesto que había concluido con todas las materias y requisitos de graduación, entre ellos materias, presentación y defensa de tesis, sin embargo, nuevamente aceptó un nuevo trabajo y abandonó en ese momento de nuevo los trámites de graduación.  Que nuevamente en el año 2008 se apersonó al centro educativo recurrido para concluir con los trámites de graduación y obtener su título que lo acredite como Ingeniero en Informática, en virtud de lo cual conversó verbalmente con el Director de la Escuela de Ingeniería en la mencionada universidad, el que le indicó que había pasado bastante tiempo, pero que era posible obtener su título con la salvedad que se pondría una nota en donde se aclararía que ese título se entregaba en el año 2008, ya que había concluido su carrera en el año 2000, todo lo cual le pareció que no le afectaría pues podría continuar estudiando.  No obstante, al continuar con los trámites y solicitar el estudio de graduación para realizar el pago por derecho al título se le negó continuar con el proceso, razón por la cual, se comunicó con el Director mencionado para documentar el proceso y él le indicó que no le sería posible obtener su título, ya que los planes de estudio habían cambiado.  Asegura que le indicó que necesitaría reingresar a la carrera de ingeniería, concluir el programa actual y graduarse como cualquier otro estudiante, pues en sus criterios se encuentra desactualizado con respecto a las tecnologías actuales. Que ante la negativa de graduarse por parte del Director recurrido acudió ante el decano de la Universidad, para que estudiara su caso, sin embargo, éste avaló la decisión tomada por el director recurrido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso.  SL
MINORIAS

145-09. REDUCEN  LA ASISTENCIA A CENTRO INTEGRAL A MENOR CON DISCAPACIDAD. Manifiesta la recurrente que su hija con capacidades especiales asistió desde el 2006 al Programa de Atención Integral CEN-CINAI de la Escuela León Cortés Castro en la comunidad de San Marcos de Tarrazú, donde permanecía los cinco días de la semana en las instalaciones, junto con los demás niños. Agrega que en el 2007  se pretendió restringir a unos días a la semana el derecho de asistir al programa, pero no prosperó porque la docente encargada en aquel momento manifestó su deseo de que la menor continuara asistiendo regularmente. No obstante, a partir de este año, sin motivo alguno, se dispuso que la niña solamente debía asistir dos días a la semana y tres horas cada día, perjudicando con esta decisión el aprendizaje que venía desarrollando los años anteriores, lo que estima un trato discriminatorio ejercido en contra de la menor por su condición de niña especial Se declara parcialmente con  lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.. CL Parcial

MUNICIPALIDADES

224-09. EXPIDEN PATENTE DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CERCA DE FUNERARIA Indica el recurrente que es el Propietario de Funeraria Shalom de Tibás S.A. y se encuentra  inconforme porque la Municipalidad recurrida le otorgó una patente para Espectáculos Públicos al Restaurante "El Cabildo" que está ubicado exactamente al frente de su negocio, pues el escándalo y la presentación de actividades lesionan los sentimientos de las personas que contratan los servicios de funeraria. Además indica que los vecinos también son afectados directamente por la música y el karaoke, y que el restaurante que tiene opción de venta de licores, en realidad es un bar, que incluso ha llegado a ser cerrado a las 06:00 a.m., que dicho local está localizado a tan solo ciento cincuenta metros de la Iglesia Católica local y no entiende cómo se le dio la patente para Espectáculos Públicos si no reúne las condiciones para tal fin. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
139-09. DETERIORO DE LA PISTA DE ATERRIZAJE DE CHACARITA DE PUNTARENAS. Manifiesta el recurrente que la autoridad recurrida no procura dar solución al grave problema del mal estado de la pista de aterrizaje de Chacharita Puntarenas; por cuanto la misma no tiene señalización lo que dificulta el aterrizaje de las aeronaves. Indica que además está llena de basura y obstáculos que pondrían en peligro la vida de muchos vecinos, niños, adultos que residen en sus alrededores, que la misma carece de una malla de protección, y constantemente pasan animales y es usada para realizar ejercicios. Solicita que se ordene de forma inmediata su reconstrucción por cuanto es indispensable para el traslado de pacientes de gravedad de su provincia a los centros médicos del área metropolitana. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Municipalidad de Puntarenas de lo que se expresa en el último considerando.SL
SERVICIOS PUBLICOS

234-09. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que reside en la Urbanización Yerrys en Oreamuno de Cartago y desde hace bastante tiempo su familia sufre de escasez de agua potable. Acusa que la situación es crítica, pues cuando el servicio funciona, tan sólo dos veces por semana, el caudal de agua es mínimo, a tal punto que ni siquiera llega a las duchas o al fregadero, por lo que su familia se ha visto en la necesidad de comprar baldes plásticos para recolectarla los días en que el servicio está vigente, o bien, para recoger agua de lluvia. Indica que se ha comunicado con diferentes funcionarios de la Municipalidad recurrida, sin embargo, éstos han evadido la situación y no han resuelto el problema. Aduce que las autoridades accionadas tampoco avisan cuando se va a suprimir el servicio, sino que, sólo proceden a quitarlo de manera antojadiza y arbitraria. Se declara con lugar el recurso y se le  ordena al Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal, respectivamente, ambos de la Municipalidad de Oreamuno de Cartago, que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, realicen las acciones legales y administrativas que sean necesarias con el fin de que dentro de ese plazo se implementen las medidas técnicas que corresponda para brindar una solución integral al problema de desabastecimiento de agua potable que sufre el amparado y su familia, construyendo la infraestructura necesaria al efecto. Mientras se soluciona integralmente el problema, deberá el ente municipal recurrido garantizar el abastecimiento constante de agua potable al amparado, a través de camiones cisterna u otra forma técnicamente adecuada.  CL
INFORMACIÓN

148-09. NIEGAN EXPEDIR CERTIFICACIÓN EN CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL.  Manifiesta el recurrente que adquirió un automotor, por lo que se presentó al Consejo de Seguridad Vial, a efectos de que se le expidiera una certificación que acreditara que ni el vehículo ni su propietario registral, tenían deudas pendientes por infracciones a la Ley de Tránsito. Aduce el recurrente que fue con el original del testimonio de la escritura donde consta que adquirió el bien en cuestión, ya que, de previo a inscribirla en el Registro Público, deseaba asegurarse que no existían rubros adeudados, a efectos de evitar la devolución del documento por defecto. No obstante lo anterior, acusa el accionante que la funcionaria que lo atendió le dijo que únicamente el dueño registral del vehículo podía requerir esa clase de escritos. Expone el amparado que ese tipo de información es de carácter público, ya que incluso esos datos pueden ser consultados vía Internet. Se declara con lugar el recurso, se ordena al Presidente del Consejo de Seguridad, que inmediatamente a la comunicación de esta sentencia, realice las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia, para que se entregue la información solicitada por el recurrente. CL
TRÁNSITO

222-09. NIEGAN RENOVAR LICENCIA DE CONDUCIR. Alega el recurrente que a finales del mes de septiembre de 2008, se presentó a la Sección de Licencias del Consejo de Seguridad Vial, con el fin de renovar su licencia tipo B-1, por encontrarse ésta vencida. No obstante el funcionario que le atendió le dijo que dicho documento no podía expedirse, por cuanto en dos oportunidades habría infringido el artículo 130 inciso a) de la Ley de Tránsito en un lapso inferior a 2 años, por lo que resultaba de aplicación la disposición del artículo 134 del mismo cuerpo jurídico. Aduce que sólo es posible que un Juez le imponga una sanción de este tipo, y en virtud de un proceso de carácter judicial, pues el dictado de ese tipo de castigos no está contemplado dentro de las competencias asignadas al órgano recurrido. Señala que en virtud de lo expuesto, debió haber sido dentro de la resolución que emitiera el Juzgado de Tránsito sobre la actuación recogida  donde se procediera a la suspensión de su licencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
TRIBUTARIO
309-09. RENTA PRESUNTA Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 13 de la Ley de Impuestos sobre la Renta. Se acusa que la norma impugnada atenta contra la capacidad contributiva o económica, mínimo exento, no confiscatoriedad entre otros, porque establece presupuestos en los cuales se faculta a la Administración Tributaria para establecer presuntivamente una renta neta mínima anual para distintas actividades. Sobre el tema, se citan las sentencias 5749-93 y 633-94 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
CONTRATOS Y LICITACIONES 

310-09. EXTINCION DE LA CONCESIÓN DE TAXI. Acción de Inconstitucionalidad. en contra del Artículo 40 inciso a) de la Ley No.7969. Se acusa que las normas impugnadas regulan el procedimiento de extinción de la concesión de taxis, por laborar menos de ocho horas diarias, sin autorización del Consejo de Transporte Público. Se acusa que las normas no contemplan causas como incapacidad física u otras.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 40 inciso a) de la Ley N° 7969. En lo demás, se rechaza de plano. RF

PRENSA

314-09. RECTIFICACION Y RESPUESTA. Alega el recurrente que los días 10, 11 y 12 de diciembre del 2008, la empresa Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima publicó por medio de Telenoticias una serie de reportajes especiales denominados "naturaleza desprotegida", por medio de los que se hizo alusión a hechos inexactos sobre supuestas lesiones al ambiente cometidos por parte de las sociedades amparadas.  Mencionan que dicha información también se encuentra publicada y accesible en la página de Internet de la recurrida,  por lo que cualquier persona tanto fuera como dentro del país puede tener conocimiento de los hechos supuestamente denunciados, ocasionando con ello, un grave perjuicio a los recurrentes y a las empresas amparadas.  Que el 15 de diciembre del 2008, se presentó ante la Televisora recurrida gestión de rectificación y respuesta sobre los hechos expuestos, sin embargo en dicha empresa se negaron a plasmar un recibido en el documento, por lo que se levantó un acta notarial en el cual se señaló tal situación, así como, el nombre y número de cédula de la funcionaria de la Televisora que recibió el documento.  Señalan que a la fecha de interposición no se ha publicado por parte de los recurridos la rectificación de los reportajes en igual forma y horario que fueron difundidos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.- La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL

TRABAJO

143-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta la amparada que es funcionaria del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto en donde ostenta el rango de Embajadora.  Agrega que por haber incurrido, aparentemente en faltas a sus obligaciones como funcionaria del servicio diplomático, por medio de resolución número OD-RES-001-2008 del 29 de agosto del 2008, se inició en su contra un Procedimiento Administrativo a efecto de buscar la verdad real de los hechos. No obstante, tal y como se puede observar en auto de apertura del inicio del procedimiento administrativo en su contra incoado, si bien es cierto que, se hace referencia a un total de 9 aspectos que evidentemente tienen que ver con su gestión como Embajadora en la República de Jamaica, es lo cierto que, estos ni por asomo constituyen hechos sobre los que se deba iniciarse un procedimiento administrativo como los que regula la Ley, pues son simples y sencillas apreciaciones subjetivas emitidas por el Director General del Servicio Exterior y de manera errada han sido tomados como fundamento para el inicio del procedimiento administrativo en su contra. Considera que se ha violentado su derecho a una debida imputación de cargos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso.  SL
209-09. PERSECUCION LABORAL. Aduce el recurrente que labora como médico cirujano de la Institución recurrida, que es objeto de persecución laboral, pues actualmente  existe una suplantación absoluta y arbitraria de sus funciones como Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular del Hospital México, de las cuales ha sido despojado, mediante prácticas laborales y administrativas desleales, e impropias de una sana gestión pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENAL

308-09. CORRUPCION AGRAVADA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 342 del Código Penal. El accionante impugna la norma que regula la figura penal de “Corrupción Agravada”, por cuanto considera que infringe el principio de legalidad penal, en virtud de que al establecer la pena aplicable, remite en la primera parte, a los dos artículos anteriores (cohecho propio –artículo 341- y cohecho impropio –artículo 340-) y en los incisos 1) y 2) hace referencia a los artículos 338 y 339 del mismo Código, que se refieren más bien a los delitos de “Violación de Fueros” y “Divulgación de Secretos”. Esto hace que exista una incoherencia entre el párrafo primero y los incisos 1) y 2) del artículo 342. Estima el accionante que esa incoherencia que se produce en la estructura y configuración de la norma penal, ha de ser calificada, a los fines de la validez constitucional, desde la perspectiva y rigor del principio de legalidad penal. Sobre el principio de legalidad penal se cita el voto 1738-99 y sobre la Estructuración de tipos penales, se cita el voto 102-98. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala concluye que la norma no infringe el principio de legalidad penal y por ende, se rechaza por el fondo la acción interpuesta. RF
319-09. SUSPENSION DE DEBATE Y ADMISIÓN DE PRUEBA. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en lo referente al Recurso de Revisión en relación con el inciso G) del artículo 408 del Código Procesal Penal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que a) la desatención de las reglas legales establecidas para la continuidad del debate, resultan a su vez lesivas del principio de concentración así como el de inmediación, los cuales forman parte del debido proceso; b) no existe lesión al debido proceso si dentro de un proceso el Tribunal de juicio decide continuar tramitando el asunto como uno de tramitación compleja, cuando ya han pasado los momentos procesales legalmente fijados para esta decisión; c) el rechazo motivado y justificado de pruebas ofrecidas como parte del recurso de casación, por parte del Tribunal competente, no constituye una infracción al debido proceso. Corresponde a la autoridad consultante determinar lo ocurrido en el caso concreto y declarar la existencia o no de las infracciones al debido proceso que se reclaman, todo ello según lo que aquí se ha expuesto.-Evacuada

276-09. PRORROGA DE LA PRISION PREVENTIVA EN PROCESO DE EXTRADICION. Aduce el recurrente que  los amparados se encuentran a las órdenes del Tribunal accionado por haberse incoado en su contra un proceso de extradición solicitado por Nicaragua. Actualmente, están recluidos en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor y la Cárcel de San Sebastián.  Explica el recurrente que sus defendidos fueron detenidos y puestos a las órdenes del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados, desde el día 13 de junio de 2008.  En esa misma fecha, el Tribunal Penal ordenó que guardaran dos meses de prisión preventiva, los cuales vencieron el 13 de agosto de 2008. Al cumplirse el término, el Tribunal Penal de Desamparados prorrogó dos meses más la prisión preventiva, los cuales vencieron el pasado 13 de octubre de 2008. En esa oportunidad, como fundamento para la prórroga de la medida cautelar, el Tribunal Penal adujo que el despacho todavía no contaba con la documentación oficial remitida por el Gobierno de Nicaragua, de lo que se estaba a la espera, para tener una explicación detallada de los hechos investigados, así como de las pruebas con que se contaba, el texto que definiría el tipo de delito y la sanción a imponer, y la promesa formal que los requeridos no serán juzgados por otros hechos distintos a los consignados en los documentos ya aportados.  Objeta el recurrente que el plazo del encierro fue prorrogado en perjuicio de sus representados sin que existiera la documentación suficiente, pese a haber transcurrido más de cuatro meses desde el momento en que fueron detenidos.  Que pese a haber recibido un escrito de la Embajada de Nicaragua en el que se indica al Tribunal de Desamparados que no puede aportar la documentación requerida, cualquiera que sea la razón, el Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados ,el 13 de octubre de 2008, ordenó la prórroga de la prisión preventiva de sus representados por dos meses más, hasta el 13 de diciembre de 2008, razonando que no se había logrado recopilar la documentación oficial remitida por el Gobierno de Nicaragua, de lo que se estaba a la espera  Aduce que es reiterativo el Tribunal de Desamparados en indicar una y otra vez, desde la primera prórroga de prisión, hace más de seis meses, que el Gobierno de Nicaragua no cumple lo solicitado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Calzada y Vargas ponen nota.  SL

263-09. SE ORDENA EXTRADICIÓN DE EXTRANJERA QUE SOLICITO REFUGIO. Aduce el recurrente que el 29 de julio del 2008, la amparada  presentó ante la Dirección General de Migración y Extranjería solicitud de status de refugiada en Costa Rica en razón de la violencia intrafamiliar, persecución y abusos a las que han sido objeto la amparada así como su hija menor de edad, por parte de su ex cónyuge y padre de su hija. Indica que el expediente se encuentra en estudio en el Despacho de la Ministra de Gobernación y Policía y Seguridad Pública pendiente de resolver en alzada lo respectivo.  Que por  resolución del 16 de diciembre del 2008, el Tribunal de Casación Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, Sede San Ramón declaró con lugar diligencias de extradición en contra de la amparada  y ordenó su traslado a los Estados Unidos de Norte América en un plazo de 2 meses, que el Tribunal recurrido acogió las diligencias de extradición pese a que se encuentra pendiente de resolver la solicitud de refugiado en el país planteada por la amparada. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso, ordenando la libertad inmediata de la amparada.  SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 14 de enero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del catorce de enero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados(1) y (2)Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-00299

Expediente 08-16914-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carmen Ruiz Hernández en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

 El Mag. Armijo Salva el voto y ordena dar curso a la acción.

2) Sentencia 2009-00300

Expediente 08-15574-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eddie Granados Valverde en contra del Artículo 3 y artículo 10 del Código Notarial. Ley No.7764. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-00301

Expediente 08-14772-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Omar Vindas Corrales en contra del Artículo 139 y 144 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-00302

Expediente 08-16317-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Danilo Vargas Sancho en contra de los Artículos 113 y 123 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-00303

Expediente 08-14254-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Instacredit S.A. en contra del Inciso A) del Artículo 15 de la Ley de Patentes de la Municipalidad de Heredia. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-00304

Expediente 08-14891-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Irene Lobo Hernández en contra de los Artículos 3 inciso a), b), c), d), e), 16 incisos c) y g), 24 incisos a) y c), 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Planificación Urbana. No.4240 del 15-11-1968. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-00305

Expediente 08-16012-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Francisco Hernández Paniagua, L.T.I.S.A., Luis González Mora, Rocío Rojas Cruz en contra del Artículo 2 inciso c) de la Ley No.7729. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-00306

Expediente 08-13918-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Karent Rodríguez Hidalgo en contra del Decreto Ejecutivo N°34202. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-00308

Expediente 08-11455-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Ángel Rodríguez Echeverría en contra del Artículo 342 del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

10) Sentencia 2009-00309

Expediente 08-11424-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jose Miguel Díaz Castro en contra del Artículo 13 de la Ley de Impuestos sobre la Renta. Se rechaza por el fondo la acción.-

11) Sentencia 2009-00310

Expediente 08-13406-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jesús Trinidad Picado Garro en contra del Artículo 40 inciso a) de la Ley No.7969. Se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 40 inciso a) de la Ley N° 7969. En lo demás, se rechaza de plano.-

12) Sentencia 2009-00317

Expediente 08-14819-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Roberto Zamora Bolaños en contra del Tratado de Libre Comercio República Dominicana, Centroamérica, Estados Unidos. Ley No.8622 del 21-11-2007. Estése el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2007-09469 de las 10:00 horas del 3 de julio del 2007.- 

Los Magistrados  Armijo y Cruz ponen nota.-

13) Sentencia 2009-00318

Expediente 08-17643-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, Sección Segunda en lo referente a los Oficios dictados por Jueces Penales de Puntarenas donde solicitan listados de llamadas en causa por Infracción a la Ley de Psicotrópicos. No ha lugar a evacuar la consulta.-

14) Sentencia 2009-00319

Expediente 08-17642-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en lo referente al Recurso de Revisión de Carlos Rojas Salas. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que a) la desatención de las reglas legales establecidas para la continuidad del debate, resultan a su vez lesivas del principio de concentración así como el de inmediación, los cuales forman parte del debido proceso; b) no existe lesión al debido proceso si dentro de un proceso el Tribunal de juicio decide continuar tramitando el asunto como uno de tramitación compleja, cuando ya han pasado los momentos procesales legalmente fijados para esta decisión; c) el rechazo motivado y justificado de pruebas ofrecidas como parte del recurso de casación, por parte del Tribunal competente, no constituye una infracción al debido proceso. Corresponde a la autoridad consultante determinar lo ocurrido en el caso concreto y declarar la existencia o no de las infracciones al debido proceso que se reclaman, todo ello según lo que aquí se ha expuesto.-




